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ÁliMiNiSTRÁClÚN PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Vías Pecuarias

—CIRCULAR ,

A los efectos de cuanto dispone el ar
tículo 18 del Decreto Reglamento de Vías 
Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, se 
hace público, para general conocimiento, 
que por elJlmo. señor Director General 
de Ganadería ha sido aprobado el expe
diente de deslinde de las vías pecuarias 

' existentes en el término municipal de 
Valladolid y cuya copia literal es como 
sigue: '

«Visto el expediente de deslinde dé las 
vías pecuarias existentes en el término 
municipal de Valladolid.

Resultando; Que los trabajos de des
linde se iniciaron en el año 1945 3’ fueron 
terminados en 10 de mayo de 1946.

Resultando: Que como consecuencia 
de las operaciones practicadas, las Auto
ridades de Valladolid solicitaron de la 
Dirección General de Ganadería que se 
procediese a un detallado estudio de las 
vías pecuarias dei término, para armoni
zar los intereses ganaderos y agrícolas y 
en su consecuencia se redactase un pro
yecto de modificación de la clasificación 
existente.'

Resultando; Que redactado dicho 
proyecto fué aprobado por orden minis
terial de fecha 3 de marzo dé 1949.

Resultando: Que de acuerdo con la 
expresada modificación de la Clasifica-. 
ción, que quedó vigente, se procedió a 
un nuevo deslinde, cuyas operaciones 
dieron comienzo el día 12 de mayo de 
1949 y finalizaron el día 28 de julio del 
mismo año.

Resultando: Que una vez ultimados 
los trabajos de delineación de planos y 
confección de relaciones de intrusiones 
y parcelas enajenables, fué reiwitido todo 
el expediente de deslinde al excelentísi
mo Ayuntamientp de Valladolid, para 
su exposición pública.

Resultando: Que pasado el plazo de 
exposición pública fué devuelta a la Di
rección General de Ganadería, el expe- 
(fíente de referencia con los informes 
preceptivos y con las reclamaciones pre
sentadas contra el mismo, que hacían- 
un total de ciento dos.

Resultando: Que para el estudio y 
discusión de las referidas ciento dos re
clamaciones, el Servicio de Vías Pecua
rias, las agrupa en seis apartados, aten
diendo a los distintos fundamentos en 
que basan sus racionamientos y a la ín
dole de las cuestiones expuestas.

Resultando: Que dentro de cada un,o 
de los seis apartados, quedan distribui
das Ias ciento dos reclamaciones en el 
siguiente orden: , .

Apartado A). —Con los cuarenta y sie
te reclamantes, que se expresan seguida- 
mente: \

Don Santiago Morán,, don Carlos 
Ruiz, don José Félix Cámara, doña Ro
sario Cámara, don Francisco Amo, 
doña Felisa Merino, don Marcelo Gar
cía, don Dionisio Pérez, doña Ricarda 
Vegarizones, Regimiehto de Artillería 
número 26, don Elesio Gatón, don Rufo 
Salvador, don Benito Rodríguez, don 
Venancio del Barrio, don Esteban y 
don Mariano Guerra, don Patricio Ruiz, 

-don Francisco de Tuero, don Isaac Ló
pez, don Fermín Rivas, d'on Román Es
tébanez, don Marcelo Lázaro, don Felipe 
Retuerto, don Santiago Sanz, don Nico
lás Caballero, don Daniel Rodrigo, don 
Benito Granado, don Domingo Diéguez, 

don Cándido Vázquez, don Norberto. 
Sánchez, don Hipólito Segoviano, don 
Romualdo Redondo, don Alejandro Pla
za, don Arturo Mengotti, don Gelasio 
Llorente, doña Josefa Alonso, don Anas
tasio Blancq, don Nemesio Lázaro, don 
Tomás Pardo, don Pompeyo Gutiérrez, 
doña Elvira Estéban, don Félix Luengo, 
don José Acebes, don Lorenzo Aguilera, 
don Jesús Acebes, doña Lucía Alonso 
y don Román SanZj

Apartado B). —Con cinco reclamantes 
que son:

Don José María Menéndez Hevia, Fá
brica de Harinas «La Perla», don Isaac 
Serrano, Confederación Hidrográfica del 
Duero y Sociedad Industrial Castellana.

Apartado Ç). —Que comprende las 
nueve reclamaciones de los siguientes 
señores: Don Gerardo Manuel de la Lla
na, don Mariano Bastardo, don Tomás 
Málaga, don Nicomedes Sanz, don José 
Marfa Luelmo, don Amós González, don 
Mariano Benito, doña Mercedes Villa
nueva y don Cándido Vázquez.

Apartado D). —Con las siguientes die
cinueve reclamaciones: Don Higinio 
Arribas, don Sévero Fraile, dóña Eleute
ria García, don Santiago Macia, doña 
Florencia Cantalapiedra, doña Emilia 
González, don Pablo Foronda, Conven
to Santi Spiritus, don Felipe de la Ca
lle, don Victoriano Guerra, don Nicolás 
Hernández, doña María del Carmen Ga
llego, don Braulio Zurro, don Rafael 
María Alvarez, Sociedad Taurina de Va
lladolid, don Jo^é Quemada, don José 
Martín y don Manuel Vidal González.

Apartado E). —Con un total de tréce 
redamantes: que son: Don Evaristo 
Hernández, don Leopoldo Alvarez, don 
Emilio Molina, don Nicomedes Sanz, 
don Nestorio Vázquez, don Jaime Váz
quez, don César Fidel Matilla, ddña Jua-
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na Recio, don Carlos Quintana, doña 
Carmen Rodríguez, doña Socorro Díaiz, 
don Norberto Sánchez Bastardo y doña 
Máxima Gómez,

¡Apartado F).—Con nueve reclamacio
nes presentadas por: Don Jesús Gonzá- 
lëz, don Maximiano González, don 
Eduardo Martín, don Severino Mozo, 
don Tomás Gregorio, don Luis Sánchez 
y don Basilio Cebrián,

Resultando: Que el Perito Agrícola 
del Estado, don Juan Antonio Jiménez 
Barrejón, emite el correspondiente in
forme a cada una de las reclarnaclones 
presentadas,

Resultando: Oue con fecha 18 de fe
brero del corriente año se reniítió el ex
pediente a la Asesoría Jurídica, para su 
informe.

Vistos.: Los artículos 14, 15, 16, 17, 
18 y 27 del vigente reglamento de Vías 
Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y 
el reglamento general de Procedimiento 
Administrativo del Ministerio de Agri
cultura de 14 de junio de 1935,

Considerando: Que el deslinde prac
ticado el año 1946 se ajustó estrictamen
te a la clasificación aprobada en 29 de 
mayo de 1945 y sirvió de referencia ál 
mismo, los planos del deslinde realizado 
por la Jefatura Agronómica de la provin
cia de Valladolid en el año 1916.

Considerando: Que el segundo des
linde realizado el año 1949, se ajustó 
exactamente a la ya vigente clasifica
ción aprobada por Orden ministerial de 
fecha 3 de marzo del misrrio año y tomó 
referencias del anteriórmente practica
do, unificando y recogiendo cuantos da
tos y antecedentes existían.

Considerando: Quetantoen uno 
como en otro deslinde, fueron tenidas 
en consideración y aplicadas todas las 
disposiciones legales que regulan la ma
teria, ajustándose a las clasificaciones 
existentes, habiéndose publicado los re
glamentarios anuncios, bandos y edic
tos, nombrado las Comisiones de desr 
linde en forma, legal, levantadas las 
correspondientes actas de tos trabajos 
practicados, realizados Iqs amojona
mientos y cuantas operaciones son per^ 
tinentes.

Considerando: Que, una vez termi
nados los trabajos previos, se hizo en 
forma reglamentaria la exposición pú
blica del expediente, dando la mayor 
publicidad a esta fase de la tramitación 
y atendiendo en la mejor y más conve
niente forma a cuantos interesados se 
personaron en el período de exposición. 

. Considerando: Que, se presentaron 
ciento dos reclamaciones, las cuales 
•deben ser estudiadas, siguiendo el ortíen 
de jos seis apartados que el Servicio de 
Vías Pecuarias ha establecido.

Considerando: Que en el apartado 
A), en que se incluyen las cuarenta y 
siete reclamaciones que se expresan en 
el correspondiente Resultando, deben 
de sér desestimadas, puesto que en la 
clasificación de cada una de las vías pe
cuarias a que se refieren, queda clara
mente expresado el carácter de bienes 
de dominio público de todos los terre
nos que se consideraron intrusos por la 
Comisión de Deslinde y que/ son los 
ahora discutidos por los reclamantes, y 
que por otra parte, las manifestaciones 
expuestas no demuestran los derechos* 
legales que, de haber tenido, hubieran 
podido alegar.

Considerando: Que el apartado B) 
comprende cinco instancias y ninguna 
de ellas puede ser tenida en considera
ción a efectos de la aprobación del Des
linde, ya quevno suponen reclamacíóa 
contra el mismo ni refuta la práctica de 
las delimitaciones hechas, sino que ex
ponen consideraciones relativas a la 
adquisición irreivindicable de los te
rrenos que tienen ocupados, por ante
riores concesiones deda Administración 
y que estais consideraciones deben ser 
tenidas en cuenta y discutidas en el 
momento oportuno, que será aquél en 
el que Se tramiten los expedientes de 
multas y enajenación de parcelas, ya 
que los terrenos que les afectan están 
declarados innecesarios.

Considerarído: Que las nueve recla
maciones del apartado C) deben deses
timarse por las razones particulares de 
cada caso, como son:

Que en la reclamación de don Gerar
do Manuel de la Llana, hay que consi
derar dos aspectos: Primero.—El que 
corresporíde a un error existente en los 
planos, el cual ha sido subsanado, y 
segundo, la discusión sobre la legítima 
propiedad de los terrenos intrusos, cuya 
reclarnación ha de ser desestimada por 
las razones expuestas en el apartado A),

Que la reclamación de don Mariano 
Bastardo ha de ser desestimada puesto 
que no demuestra la inexistencia de su 
intrusión y. que el Servicio de Vías Pe
cuarias,; ha podido cothprobar, en expe
diente aparte, la detentación de los te
rrenos reclamados.

Que la reclamación de don Tomás 
Málaga, debe de ser desestimada puesto 
que la estrecha faja que supone su in
trusión, pertenece , a las estribaciones 
del Descansadero del,Carmen, donde 
la anchura de la cañada es algo superior 
a las noventa varas.

Que la reclamación presentada por 
don Nicomedes Sanz, ha de desestimar
se puesto que el reclamante afirma que 
su finca quedó libre de intrusión en el 
anterior deslinde de la Jefatura Agronó
mica y sin .embargo se ha comprobado 

que en el acta de deslinde de fecha 27 
de noviembre de 1915, aparece textual
mente qüe se hicieron los mojones entre 
los 20 y 30 metros, tierra adentro, de las i 
fincas de este lado de la cañada, cosa 
que también se aprecia en los pianos 
correspondientes.

Qué también debe de ser desestimada 
la reclamación de don José María Luel
mo, puesto que en la parte de su finca, 
afectada por la vía pecuaria, a la altura 
dei mojón número 69, no existe vallado 
natural y además esta intrusión, ya que
daba reflejada en los planos del año 
1916. ’

Que la reclamación de don Amós 
González Cerezal, no puede ser tenida 
en consideración, por no demostrar 
cuanto en la misma expresa y por tra- 
tar'^e de observaciones dadas a error, 
por la limitación parcial de la zona 
considerada. Y que, por otra parte, las 
superficies de intrusión declaradas, han 
sido tomadas indirectamente de los 
datos de campo, sobre las medidas rea
les del terreno y no ha influido en su 
cálculo el error apreciado, en la delimi
tación del plano correspondiente, el 
cual ha sido debidamente subsanado.

Que la reclamación presentada por 
don Mariano Benito Pulido, debe asi- 
míámo desestimarse, puerto que el des< 
llnde se ajustó estrictamente a la clasi
ficación vigente, donde se expresa clara
mente su intrusión, por roturación de 
la vereda y a mayor abundamiento, apa
rece un acta de fecha 9 de octubre de 
1879, en la que se hace referencia a estas 
in trusiones. i

Que también tiene que desestimarse 
la reclamación de doña Mercedes Villa
nueva, toda vez que en la clasificación 
de vereda de Palomares, se describe su 
itinerario por el camino actual y la finca 
en cuestión, queda a ambos lados del 
mismo.

Que el escrito presentado por don 
Cándido Vázquez no puede ser conside- 

. rado como' reclamación, por el error pa
decido al tomar los números de las in
trusiones ciento cincuenta y ocho y 
ciento sesenta, como dos fincas dife
rentes. , :

Considerando: Que las diecinueve re
clamaciones comprendidas en el apar
tado D) deben ser tenidas en considera
ción, atendiéndolas, ya que el deslinde 
del tramo de la Cañada Real de las 
Merinas, comprendido entre su unión 
con el Cordel de Simancas y la Plaza de 
Zorrilla, ha de calificarse como señala
miento de su itinerario o recorrido por 
las calles de la población y no como 
delimitación de las mismas, por cuanto 
en la clasificación se expresa, que llé- 
gaiido al barrio de La Rubia continúa 
la trayectoria de esta Cañada por la po-
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blación y cita todas las calles recorridas, i 
a partir del punto indicado, y que tam- ’ 
bién en los planos del deslinde realizado ' 
el año 1916 se indica e^te paso de pobla- Í 
ción con la anctiura existente de las ca- j 
lies recorridas, no la correspondiente a : 
la vía pecuaria. ¡

.Considerando: Que son atendibles 1 
las trece reclamaciones que comprende 
el apartado E) por haber comprobado 
que son ciertas las alegaciones-que se , 
hacen, habiéndose hecho las pertinentes 
rectificaciones en los planos, relación de 
Intrusiones y parcelad enajenables.

Considerando: Que las nueve recia- 
maciones desapartado F) se refieren a 
una sola vía pecuaria, la Cañada Carra- 
lína, y que los datos aportados por los 
reclamantes no pueden ser rebatidos por 
estar incompletos los antecedentes del 
■Servicio'de Vías Pecuarias, en relación 
•con dicha vía y hacerse preciso >un estu
dió detenido de las particularidades ale
gadas, y ante las posibles lesiones*'de 
los interesados procede dejar sin efecto 
erdeslinde de esta Cañada hasta la re
copilación de los datos necesarios.

Considerando: Que los informes emí- 
tidos por el excelentísimo Ayuntamien
to de Valladolid y por 1^ Junta Provin
cial de Fomento Pecuario no se oponen 

■a la aprobación ' del deslinde, sino qué 
hacen' propuestas de modificación aje
nas al presente expediente.

Considerando: Que con fecha 31 de 
marzo del año actual, la Asesorería Tu- 
rídica de este Departamento, remitió el 

. expediente informado favorablemente.
Esta Dirección General de Ganádería , 

de acuerdo con la propuesta del Servi
cio de Vías Pecuarias y, el informe dé la 
Asesoría Jurídica de este Departamen
to ha resuelto lo siguiente:

Aprobar el expediente de deslinde de 
las Vías Pecuarias existentes en el tér
mino municipal de Valladolid, en la 
forma que a continuación se. indica: ¡
l .° Desestimar las reclamaciones de 

don Santiago Morán; don Carlos Ruiz, 
don José Félix Cámara, doña Rosario 
Cámara, don Francisco Amo, doña Fe
lisa Merino, don Marcelo García, don ' 
Dionisio Pérez, doña Ricarda Veganzo- i 
mes. Regimiento de Artillería número 26, 
don Elesio Gatón, don Rufo Salvador, i 
don Benito Rodríguez, don Venancio del | 
Barrio, don Esteban y don Mariano Gue
rra. don Patricio Ruiz, don Francisco de 
Tuero, don Isaac López, don Fermín Ri
vas, don Román Estébanez, don Marcelo i 
Lázaro, don Felipe Retuerto, don San- ¡ 
tlago Sanz, don Nicolás Caballero, don i 
Daniel Rodrigo, don Benito Granado, i 
don Domingo Diéguez, don Cándido j 
Vázqúez, don Norberto Sánchez Bastar- i 
do, don Hipólito Segoviano, don Ro- i 
imualdo Redondo, don Alejandro Plaza, 

don Arturo Mengotti, don Gelasio Llo
rente, doña Josefa Alonso, don Anasta
sio Blanco, don Nemesio Lázaro, don 
Tomás Pardo, don Pompeyo Gutiérrez, 
doña Elvira Esteban, don Félix Luengo, 
don José Acebés, don Lorenzo Aguilera, 
don Jesús Acebes, doña Lucía Alonso, 
don Román Sanz, don José María Me
néndez Hevia, Fábrica de Harinas «La 
Perla>, don Isaac Serrano, Confedera
ción Hidrográfica del Duero, Sociedad 
Industrial Cast,ellana, don Gerardo Ma- . 
nuel de la Llana, don Mariano Bastardo,- 
don Tomás Málaga,, don Nicomedes 
Sanz, don José María Luelmo, don Amós ' 
González, don Mariano Benito, doña 
Mercedes Villanueva y don Cándido 
Vázquez. * .

2 .° Dejar sin efecto el deslinde como 
delimitación de anchuras de su recorrido 
por las calles-dé la po^.lación de la Ca- ! 
ñada Real de Las Merinas, en el tramo 
comprendido desde su enlace con el 
Cordel de Simancas, hasta la plaza de 
Zorrilla y por consecuencia descalificar 
de intrusiones las señaladas en el tramo 
de referencia.

3 .® Corregir los planos, relación de 
intrusiones.y relación de parcelas enaje
nables cpn su valoración, según las peti
ciones hechas en/ sus respectivas recla
maciones, por don Evaristo Hernández, 
don Leopoldo Alvarez, don Emilio Moli
na, don Nicomedes Sanz, don Nestorio 
Vázquez, don Jaime Vázquez, don César 
Fidel Mantilla, doña Juana Recio don 
Carlos Quintana, doña Carmen Rodrí
guez. doña Socorro Díaz, don Norberto 
Sánchez Bastardó y doña Máxima Gó
mez.

4 .*’ Dejar sin efecto el deslinde de la 
Cañada Carralina, para incoar un nuevo 
expediente sobre el particular.

5 .° Una vez firme el deslinde, se ini
ciarán los expedientes de intrusiones y 
venta de parcelas>.

Lo que traslado a V. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. muchos años.
Madrid. 9 de abril de 1954. —El Direc

tor General, C. García Alfonso.—Rubri
cado.>

Valladolid, 27 de abril de 1954. —El go
bernador civil, Vicente Muñoz Calero.

' 1.612

Delegación provincial 
1 de Trabajo de Valladolid

Elección de Entidad Colaboradora 
del Seguro de Enfermedad

Habiendo solicitado de la Dirección 
General de Previsión la rescisión del 
concierto que en su día suscribió coii la 
Caja Nacional de Seguro de Enfermedad 
fa Colaboradora número 97, «Mutua Pa

tronal Castellana», y habiéndose/dis- 
puesto asimismo que los asegurados 
adscritos a la Mutua de referencia que lo 
deseen celebren elecciones de nueva Co
laboradora, he acordado que las referi
das elecciones se celebren en esta pro
vincia el próximo día 10 del corriente 
mes, de acuerdo con las normas en 
vigor sobre la materia contenidas en el 
Decreto de 25 de abril dé 1953 y Ordenes 
Ministeriales de 16 de enero de 1947 
y 27 de mayo de 1953, así como instruc
ciones de la Dirección General de Pre
visión de 23 de septiembre de 1947.

Tanto las cartas de opción de empre
sas, caso de no obtener en la elección 
verificada el 51 por 100 de los votos a 
favor de una entidad, como las actas y 
las relaciones de productores, en su 
caso, deberán remitirse seguidamente 
y con toda urgencia, por triplicado, a 
esta Delegación provincial, donde debe
rán tener entrada antes del día 13 del 
mes actual, no dándose validez a nin
gún documento recibido con posterio
ridad a esta fecha.

Dichas elecciones entrarán en vigor 
en 1 de junio próximo.

Lo que se pone en conocimiento de 
empresas y productores'afectados, al 
mismo tiempo que se les informa que, 
de no hacer uso de la facultad de elec
ción en la fecha- establecida, quedarán 
definitivamente encuadrados, a partir de 
1 de junio próximo, en el régimen di
recto de Seguro de Enfermedad.

Valladolid, 3 de mayo de 1954. —El de
legado proviheial de Trabajo, J. Bayón.

1.695

ADMINISTRÁCISN ,

Herrín de, Campos
El alcalde-presidente del Ayuntamiento 

de esta, villa, hace sabéi:

Que la Corporación municipal que 
preside ha ado petado el acuerdo de apro
bación de imposición de exacciones mu
nicipales, juntamente con las ordenan
zas y tarifas para el presupuesto muni
cipal ordinario del ejercicio de 1954, de 
conformidad con lo establecido en él 
artículo 691 de la ley del Régimen Local 
de 16 de diciembre ds 1950.

Y al objeto de que puedan presentarse 
contra dicho acuerdo las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, conforme al 
artículo 694 de la ley antes citada, se 
halla el expediente instruido al efecto, 
expuesto al público eñ la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, durantes los cuales, se admi
tirán las reclamaciones que contra el 
mismo se formulen. ।
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Y para general conocimiento, se hace 
público por medio de este edicto, en 
Herrín de Campos, 17 de abril de 1954. 
El alcalde, Félix Alonso.

1.508-1.102

uMnemè mu
Don Luis Delgado Orbaneja, abogado 

y oficial de Sala de ■ esta Audiencia 
Territorial. . '

Certifico; Que el tenor literal del enea' 
bezamiento y parte dispositiva de la 
sentencia dictada por esta Sala en los 
autos de que se hará mérito, correspon
diente al rollo número 165 de 1953, de 
la Secretaría del señor García Roncal, 
es como sigue:

Encabezamiento, —En la ciudad de 
Valladolid, a siete de abril de mil nove
cientos cincuenta y cuatro; en los autos 
incidentales procedentes del juzgado de 
primera instancia de Peñafiel, seguidos 
entre partes, de la una, como deman
dante por don Benjamín Moto Gómez, 
mayor de edad, casado, farmacéutico y 
vecino de Cogeces del Monte, por sí 
y como representante legal de su esposa 
doña Felisa Sanz Ruiz, representado por 
el procurador don José María Stampa 
Ferrer, y defendido por el letrado don 
Melchor Rodríguez, y c^e la otra, como 
demandados, por Hidroeléctrica de Cas
tilla, S. A. y con domicilio en Vallado
lid, y don Mariano Marguello González, 
mayor de edad y vecino de Peñafiel, que 
no han comparecido ante esta Superio-, 
rídad, por lo que en cuanto a los mismos 
se han eñteqdido las actuaciones con 
los estrados del Tribunal, sobre apela
ción de auto, de fecha veintidós de agos
to de mil novecientos cincuenta y tres, 
dictado en juicio especial del artículo 
cuarenta y uno de la Ley Hipotecaria.

Parte dipositiva.—Fallamos: Que re
vocando el auto del Jugado de pripiefa 
instancia de Peñafiel, de fecha veintidós 
de agosto de mil novecientos cincuenta 
y tres, a que estos autos se refiere, 
debemos de acordar y acordamos que la 
línea de conducción de energía eléctrica 
que vuela sobre la finca rústica, que se 
describe en el hecho primero de la* 
demanda y de la que es titulár registral 
doña Felisa Sanz Ruiz, la hagan desapa
recer los demandados, y declaramos 
asimismo que no existe ninguna servi
dumbre de paso, que grave dicho inmue
ble, ’condenando al demandado don 
Mariano Marguello González, a que se 
abstenga de pasar por la finca; sin impo
sición de las costas. ,

Así por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva de 
la misma se publicarán en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, por la incom

parecencia ante esta Superioridad de los 
demandados y apelados Hidroeléctrica 
de Castilla, S, A. y don Mariano Mar
guello González, lo pronunciamos, man- 
damoáy firmarnos.—Emilio de Macho- 
Quevedo. — Aúiano Alonso-Buenaposa- 
da.^José de Castro. —Antonio Córdova. 
Agustín B. Puenté.—Rubricados.

Esta sentencia fué publicada en el 
,mismo día y leída en el siguiente día a 
las partes personadas y en los Estrados 
del Tribunal.

Y para que tenga efecto lo acordado, 
expido el presente en Valladolid, a ca- 
torcè de abril de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.—Luis Delgado

_______ ____ 1.044-1.103

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, juez 
de primera instancia del distrito nú
mero dos de esta ciudad de Valladolid 
y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en el concurso voluntario de acreedores 
que en este Juzgado se sigue de don An
drés Encinas Hernández (Avícola Cas
tellana), se ha acordado sacar a la venta 
en pública y segunda subasta con la 
rebaja del veinticinco por ciento, los 
bienes inmuebles pertenecientes al con
curso que después se dirán, bajo las ad
vertencias y condiciones que también se 
expresarán:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

l .° Una era cercada, en término mu
nicipal de ¡esta ciudad, al pago de San 
Alejo y camino del Carmen, de una 
obrada y trescientos cuarenta estadales, 
igual a' 72 áreas, 96 centiáreas. Linda 
'Este, camino del Carmen Descalzo y 
tierras del Marqués de Garay; Norte, ca
ñada de las Merinas, Sur y Oeste, tierra 
de Marcos López. Dentro de los límites 
de la finca existen cocheras,, cobertizos, 
gallineros de dos pisos y casa. Tasada 
en 600.000 pesetas.

2 .° Una tierra en término de Arroyo,: 
al pago de Valdearroyo, a la Bomba, 
tiene una cabida de 10 hectáreas, 80 
áreas y 15-centiáreas; linda Norte, La 
Cañada o camino Viejo de Siman
cas; Sur, dé Vicente Prieto; Oeste, 
fincas de don Jesús y don Antonio Gon
zález. y . Este de Pedro Martín. Tiene 
algunas edificaciones, dos transforma
dores con dos grupos de 5 HP. cada 
uno: dos pozos y una era. También se 
han construido gallineros y dependen
cias auxiliares de los miamos, como al
macenes, salas de incubaciones, etcé
tera. Tasada en 750.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día cuatro de junio próximo y hora de 
las once de su mañana.

Segunda. Que la misma se llevará 
a efecto por lotes constituyendo cada 
uno de ellos una de las fincás y Jos 
licitadores deberán consignar para to
mar parte en la misma una cantidad' 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
del tipo de tasación de cada lote, coi^ 
la rebaja dicha del veinticinco por cien
to; no admltiéndose posturas que no 
cubran da las dos terceras partes de su 
avalúo con tal rebaja: y

Tercera. Que los títulos de propie
dad de los inmuebles se encuentran en 
la Secretaría de este Juzgado a disposi
ción de quien quiera examinarlos, no 
existiendo sobre tales fincas ninguna 
carga ni gravamen. '

Dado en Valladolid, a veiqtisiete de 
abril de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—Saturnino Gutiérrez.-El secre
tario, Valeriano Martín.

1.658-1.104

VALORIA LA BUENA

Don Federico^ Campuzano de Orduña,. 
Juez de primera instancia de Valoria 
la Buena y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de 
primera instancia se tramita expediente 
de dominio promovido por don Lorgio 
Tadeo Villaverde, ipayor de edad, ca
sado, labrador y vecino de Cubillas de 
Santa Marta, para inmatricular en el 
Registro de la Propiedad, la siguiente 
finca rústica:

Una tierra al pago de la Iglesia, sita 
en el término municipal de Cubillas de 
Santa Marta, de cabida sententa y tres 
áreas y cuarenta y ocho centiáreas, que 
linda Norte. Policarpo Blanco: hoy Lauf 
reano Duque; Súr, herederos de Noberto 
Sanz, hoy Marcelino Arribas; Este, he
rederos de Norberto Sanz, hoy Toribio 
Camazón, y Oeste, Toribio Carnazón, 
hoy Lorgio Tadeo.

En cuyo expediente se ha ¿cordado 
convocar, como por medio del presente 
lo hago, a las personas a quienes pueda 
perjudicar la inmatriculación solicitada 
a fin de qué. dentro de los diez días 
siguientes a la publicación de este edicto, 
puedan compárecer ante este Juzgado 
para alegar lo que a su derecho convenga.

Dado en Valoria la Buena, a cuatío 
de mayo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—El secretario, Isidro García.— 
V.° B.°: El juez de primera instancia. 
Federico Campuzano.

1.713—1.105.
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